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Llamado Público Nº 01/2018 

 
COMUNICADO Nº 02 

 
12/03/2018 

I. Enmiendas al pliego: 

 

Enmienda Nº2 

Se publican Formularios 1; Formulario 2A; Formulario 2B, Formulario 2C y Formulario 3 a 

los que refiere la Sección II-Condiciones Especiales del pliego. 

 

II. Se han recibido las siguientes consultas, a las cuales se procede a 

dar respuesta: 

 

Consulta Nº1 

En la sección II, numeral 28.3, se menciona el formulario 2C, sin embargo, el mismo no 

forma parte de los recaudos entregados. Se solicita favor entregar el citado formulario. 

Respuesta: 

Se publica formulario 2C. 

Consulta Nº2 

Solicitamos, se proporcione el proyecto lumínico, archivo Susana Pintos SCHREDER.dlx, 

que se menciona en la página 63 de la sección 3 del pliego. 

Respuesta: 
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Se publica archivo Susana Pintos SCHREDER.dlx 

Consulta Nº3 

Solicitamos, se proporcionen los planos en formato dwg, para poder evaluar con mayor 

precisión la obra. 

Respuesta: 

Se publican planos en formato dwg. 

Consulta Nº4 

En los planos recibidos, no se visualiza en planta el trazado de la calzada existente en 
relación a lo proyectado. Se solicita se aclare si se mantendrá el eje de la calzada, o de lo 
contrario se proporcione un plano donde se visualice el proyecto vs. lo existente.  
 

Respuesta: 

En los planos .dwg publicados en respuesta a la Consulta Nº 3 se puede observar en “005-

SP-VIA-PLA-PLN” y “005-SP-VIA-PLA-PLN.2” el borde existente de calzada en la capa de 

AutoCAD “Borde-Existente” (en azul) superpuesto con el proyecto de la vía. 

Consulta N°5  

En el Pliego de Especificaciones Técnicas, Capítulo 8, se mencionan planos y detalles de 
los refugios, que no figuran entre los planos recibidos. Se solicita, se proporcionen dichos 
planos.  
 
Respuesta: 

Se publican los archivos correspondientes. 
 
Consulta N°6  

Se solicita aclarar si en el rubro 7.18.- Construcción de cámaras de piezas especiales, se 
deben cotizar las cámaras tipo 1 o las cámaras tipo 2, descritas en el capítulo 8, de la 
sección 3, del pliego de especificaciones técnicas. 
 
Respuesta: 
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Se debe cotizar las cámaras Tipo 1 descritas  en el capítulo 8, sección 3, del pliego de 

especificaciones técnicas. 
 
Consulta N°7 

Se solicita se entregue un plano o detalle, del brazo para la luminaria, codificado como 
BR0905L, ya que la información proporcionada, no da detalles suficientes para cotizar 
adecuadamente.  
 
Respuesta: 

Se publican los archivos correspondientes. 
 
Consulta N°8  

Se solicita detalle para la cámara a cotizar en el rubro 3.02. 
 

Respuesta: 

Detalle para cámaras a cotizar en el rubro3.02 
Son cámaras rectangulares de hormigón de: 

- Profundidad 1,3 m 
- Sección 1mx1m 
- Paredes de espesor 20 cm 
- Armadura de acero tratado  

Se adjunta imagen esquematizando lo expresado. 
 

Consulta N°9  

 El contrato será por Precios unitarios, se pagaran las obras efectivamente ejecutadas?  
 
Respuesta: 
Sí, el contrato será por precios unitarios y se pagarán las obras efectivamente 
ejecutadas. 

 

Consulta N°10 

En el rubrado, Vialidad, rubro 2.44, está mal la unidad.  
 
Respuesta: 
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La unidad correcta para el rubro 2.44 es “horas”. 
 
 
Consulta N°11 

Se solicita confirmar si el texto del Formulario 1 es correcto.  
 
Respuesta: 
Ver enmienda Nº2 del presente comunicado. 
 
Consulta N°12 

Se solicita autorización, para presentar toda la información técnica solicitada, solamente 

en los pen drives, para evitar la impresión de documentos tan extensos. 

Respuesta: 

Se podrá presentar toda la información solo en pen drives 
 


